
Décimoprimero: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos del proyecto subvencionado, se realizará mediante
rendición de cuenta justificativa, en la forma prevista en el artículo 22.4 de las bases reguladoras, en la que
se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. La justificación se deberá aportar conforme a lo establecido
en el artículo 22 de las bases reguladoras.

2. El beneficiario deberá justificar el proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento no inferior al 50%
de los compromisos iniciales de inversión y al 50% de los compromisos de empleo. En caso contrario se
archivará el expediente sin más trámite, al no alcanzarse la ejecución mínima requerida.

3. Plazo de justificación: el beneficiario deberá justificar el proyecto objeto de subvención como máximo al
mes siguiente del plazo de ejecución.

4. Plazo de ejecución:

Inversiones: la empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de hasta doce meses, desde la
notificación de la resolución, para la realización de las inversiones objeto de la subvención.
Empleo / autoempleo: el plazo para realizar las contrataciones y altas es el indicado en el artículo
tercero de la presente convocatoria.

5. El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto en la forma
prevista en el artículo 23 de las bases reguladoras.

6. El beneficiario podrá escoger en su solicitud la modalidad de pago de la subvención entre las siguientes:

Modalidad 1

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía
por el importe total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos
anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la
citada Ley.

La garantía aportada, que deberá contener todos los requerimientos exigidos en el artículo 12 del Real
Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos,
deberá constituirse en todo caso en la Tesorería de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Modalidad 2

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto subvencionado
en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de
concesión de las ayudas.

El beneficiario deberá especificar en la solicitud la modalidad escogida, en el caso de no indicar ninguna se
aplicará la modalidad 2.

7. La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los
compromisos de inversión adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en
las presentes bases.

8. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las
presentes bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la
garantía presentada.

9. La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 96.1 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

10. El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo
en cuenta de la subvención otorgada.

11. El beneficiario colaborará en las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las
de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como
las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la Administración
podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los
beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o
posterioridad a la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna
condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.
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